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Concurso número 139/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco José Donat Colomer, Catcdrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocal Secretaria: Doña Amparo Benavent Garcés, Profesora titular

de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Voca1cs: Don José Maria Rivera Guzmán, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid; doña Maria
lidón Barrachina Belles, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Central de Barcelona, y don Pedro José Beneit Medina,
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad Castellano
Manchega.

Comisión suplente:
Prcsidente: Don Ricardo Brage Serrano, Catedrático de Escuela

L1ni\ersitaria de la Universidad de Valencia.
Vocal Secretaria: Doña Ana M.a Sánchez Garda, Profesora titular de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocales: Don Antonio Luis ViIlarino Marin. Catedrático de Escuela

Uni\"crsitaria de la Universidad Complutense de Madrid; doña
t>.1. Dolores Sotces Femández. Profesora títu1ar de Escuela Universitaria
de la Universidad de Oviedo, y doña Mercedes Blasco Solana, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

AREA: «HISTORtA MEDIEVAL»

Concurso número .143/1991

Comisión titular:
Presidente: Don Francisco Iradiel Murugarren, Catedrático de la

Universidad de Valencia. _
Vocal Secretaria: Doña Maria Mercedes Aventin Puig, Profesora

titu1ardc Escuela Universitaria de la Universidad Central de Barcelona.
Vocales: Don Gr~orio del Ser Quijano, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Umversidad de Salamanca; doña Maria del Cannen
Rodriguez Gonzálcz, Profesora titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Santiago. y don Vidal Muñoz Qarrido, Profesor titular
de Escuela Universitaría de la Univcrsidad de Zaragoza.

Comisión suplente:
Presidente: Don José Hinojosa Montalvo. Catedrático de la Univer

sid;¡d de Alicante.
Vocal Secretaria: Doña M.a Guadalupe MarHn García, Profesora

titular de Escuda Universitaria dé la Umversidad de Salamanca.
Vocales: Don José Avelino Gutiérrez González. Catedrático de

Escuda Universitaria de la Universidad de Oviedo; don Emilio García
!\bnso, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad del
País Vasco. y don Agapito Martín Garcia, Profesor titular de Escuela
Univcrsitari~ de la Universidad de Alicante.

AREA: (dNGENIERiA QU(MICA»

Concurso mímefO 144//991

Comisión titular:
Presidente: Don Antoni Martinez Andreu. Catedrático de la Univer·

sidad de Valencia.
Vocal Secretario: Don Antonío Blasco Fuentes, Profesor titular de la

Universidad <uaume 1» de Castcllón.
Vocales: Don Fernando González Lagunas, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña; don Rafael
Edu<Jrdo Pérez Ramírez. Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Unin'rsidad de Sevilla, y doña Angeles Sánchez Ruiz, Profesora titular
de EscuC'ln Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Comisión suplente:
Presidente: Don Antonio Aucejo perel. Catedrático de la Universi

dad de Valencia.
Vocal Secretaria:' Doña Esther Beltrán Ftors. Profesora titular de

Escuela Universitaria de la Universidad «Jaume h) de Castellón.
Vocales: Don Andrés Caballé Llop. Catedrático de Escuela Universi

taria de la Universidad Politécnica de Cataluña: doña Consolación
Manteca Diego. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad Politécnica de Madrid. '1 don José Maria Colina Pérez, Profesor
titular de Escuela Universitana de la Universidad de Cantabria.

RESOLUCIOl\' de 15 de abril de /992, de la Unit'¿rsidad
de Alicante. por la que se cOll\"Ocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes Unil'erst'ta,.¡os.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decreto
107/1985. de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»

de 26 de septiembre), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
38.2 de la Ley 11{1983. de 25 de agosto. y el artículo- 2.° 4 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985), y en 10 no previsto, por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser es'pañol.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

scsenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario del

serVicio del Estado o de la Administración Autónoma. Institucional o
Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos físicos o psíquicos que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

Terrera.-Deberán reunir, además, las condiciones' académicas espe
cificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad. estar
en posesión del titulo de Doctor. y cumplir las condiciones señaladas en
el articulo 37" apartado 4, de la Ley 11/1983. de 2S de agosto.

b) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Universita
ria, e5tar en posesión del título de Doctor.

c) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado. Arquitecto o
Ingeniero.

. Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Magnífico de la
Universidad de Alicante por cualquiera de los procedimientos estableci~

dos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de veinte
días hábiles a partir del día si~uiente a aquel en que tenga lugar la
publicación de esta convocatofla en el «Boletín Oficial del Estado»,
mediante instancia, segun modelo normalizado (publicado en anexo II
a la Resolución de 18 de abril de 1985), debidamente cumplimentada.
junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos para
participar en el concurso. De acuerdo con el articulo 5.° 1, del Real
Decreto 1427{1986, la concurrencia de dichos requisitos deberá estar
referida siempre a una fecha antcrior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la
CAPAV y CAM de Alicante. en la cuenta número 0540003171, de la
oficina 3191, la cantidad de 1.500 pesetas, en concepto de derechos (400
pesetas por formación de expediente y 1.100 pesetas en concepto de
derechos de examen), acompañando en su solicitud resguardo acredita
tivo del ingreso realizado. refcrenciando el número del concurso.•

Quinta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad de Alicante, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrauvo, remitirá a
todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos. con
indicación de las causas de exclUSión.

C'ontra"dicha Resolución. aprobando la lista de admitidos y exclui
dos. los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la
notificación de la relación de admitidos y excluidos. Resueltas las
posibles reclamaciones, la relación mencionada adquirirá la condición
definitiva.

Sexta.-El Presidente de la Comisíón. dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución. dictará una resolución que
deberá scr notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales,. respecto a la fecha del acto para el que se le
dta, convocando a:

a) Todos los micmbros titulares de la Comisión y. en su caso. a los
suplcntes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los cOncursantes y con señalamiento
del dia. hora y lugar de celebración de dicho at1o.

SCptima.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. modificado por
el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su caso. según se trate de
concurso o concurso de méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provísión de las plazas
dcberán presentar en la Secretaria General de la Universidad. en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la
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, Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el articulo 66 de'
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidaq.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. sc$ún proceda, competentes en materia de sanidad.

e) IXclaraclón jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado. Institucional o local, ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas, en vil1ud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Lo~ que tuvieren la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,. debiendo
presentar cel1ificación del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditativo de su condición de funcionarios v cuantas circunstancias
consten en su hoja de servidos. .

Alicante. 15 de abril de 1992.-EI Rector en funciones, Francisco
Ruiz Bcviá.

ANEXO

Concurso número: 279. Tipo de concurw: Concurso. Numero de
plazas: Una. Cuérpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad (A-1071). Arca de conocimiento: «Ciencias de la Computa·
ción e Intc,l!gcncia ~~ificial». De~rtamento: T~nología In~o~ática y
Computacl~n. Activldades a realizar. DocenCIa e Jnvestlgaclón de
ProgramacIón y Tecnologia de Programación.

Concurso número; 280. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas:' Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-369). Area de conocimiento: «Economía Apli
cada». Departamento: Economia Aplicada y Política Económica. Activi
dades a realizar: Docencia en Política Económica.

Concurso número: 281. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que Pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-546). Area de conocimiento: «Economía Apli
cada». Departamento: Economía Aplicada y Politica Económica. Activi
dades a realizar. Docencia en Política Económica.

Concurso número: 282. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A·547). Arca de conocimiento: «Economía Apli·
cada». Departamento: Economía Aplicada y Política Económica. Activi·
dades a realizar. Docencia en Política Económica.

Concurso número: 283. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plaza~: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-550). Area de conocimiento: «Didáctica de la
E;~p~es~ón Corpo:ral». Depart~mento: Educación Artistica y Orientación
Dldactlca. ActiVIdades a realizar: Docencia en Teoría y Pedagogía de la
acción motriz. Didáctica de la expresión y la comunicación corporal.

Concurso número: 284. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-551). Area de conocimiento: «Música)~> Depar
tamento: Educaci6n Artística y Orientación Didáctica. Actividades a
reatizar. Docencia en Música. Expresión y creatividad musical y su
didáctica. La improvisación como origen del ciclo creatívo infanti1.

Concurso número: 285. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-554). Area de conocimiento: «Optica». Depar·
tamento: Interuniversitario de Optica. Actividades a realizar: Docencia
en Optica física (Escuela Universitaria de Optica).

Concurso número: 286. Tipo de concurso: Concurso. Número de
plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela Universitaria (A-555). Area de conocimiento: «OpticIDJo. Depar
tamento: Interuniversitario de Optica. Actividades a realizar: Docencia
en Tecnología Optica (Escuela Universitaria de Optica).

RESOLUCION de 15 de ahril de 1992. de la Uniá.>rsidad
de Murcia, por la que se coI/mean a concurso pla::as de los
Cuerpos Docentes Unhwsitario5.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. y previo cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 121 y siguientes del Real Decreto 1282/1985, de 19 de
julio, que aprueban los Estatutos de la Universida~ de Murcia, y
mediando acuerdo de Junta de Gobierno de 8 de abnl de 1992,
, Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se

relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.
Uno.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 11/1983,

de 25 de agosto: Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
parcialmente modificado por el Real Decreto 1427/1986, de .13 de
junio, Real Decreto 1282/1985. de 19 de junio «(Boletín Olicla1 del

EstJdo)~ de 30 de julio), y en lo no previsto por la legislación general de
funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al concurso se requieren los siguientes
requisitos generales:

a) Ser espanoL .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumpllóo los

~cscntJ y cinco años de edad.
e) No haber sido separado. mediante expediente discipl,in~rio, ~.e1

servicio de la Administración del Estado o de la AdmlfilstraclOn
Áutónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
cjercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desem·
peño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 Ó 2. del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septicmbre, y en el articulo 37 de la Ley de Reforma Universitaria
de 25 de agosto de 1983, según la categoría de la plaza o clase de
concurso:

Cuando, estando en posesión del Titulo de Doctor, se concurra a
estas plazas dc Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el artículo 4.°, I.c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. y
no se reúnan los requisitos que en el mismo se señalan, los interesados
deberán acreditar haber sido eximidos de dios, en los términos del Real
Decreto 1427/1976, modificador del anterior.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de P.rocedi·
miento Administrativo, en el plazo de veinte días hábiles a partIr de la
publicación de esta convocatoria, según consta en el modelo del
anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documentos que
acreditcn reunir los requisitos para participar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida siempre a una
fecha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Los aspirantcs deberán justificar haber abonado la cantidad de 3.000
pesetas en concepto de derechos, ingresada la mencionada cantidad por
cualquiera de los siguientes procedimicntos:

Preferentemente por ingreso en la Caja Postal de Ahorros, oficina
principal en Murcía, cuenta !lúmero 10.538.111. «Universidad de
Murcia». El resguardo bancario original deberá unirse a la solicitud.

Por gire p¡)stal o telegráfico dirigido al Negociado de Habilitación·
Pagaduría [avenida Teniente Flomesta. sin número, edificio (Convale·
ccncia»), 30071 (Murcia)], haciendo constar en el t310ncillo destinado a
dicho Organismo los datos siguientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.
La fotocopia del talón deberá unirse a la solicitud. .
Se entenderá como defecto no subsanable no haber reaIJzado el pago

dentro del plazo de veinte dias a partir de la publicación de esta
convocatoria.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos estab!Cci~os en
la Lcy de Procedimiento Administrativo, remitirá a. todos los aspirantes
relación completa de admitidos y excluidos, con indIcación de las causas
de exclusión.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y exclui·
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Scis.-Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la consti·
tución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los re~tal1tes
miembros de la misma, dictará una resolución que deberá ser notificada
a todos los interesados con una antelación minima de quince dias
naturales respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando
a todos los aspirantes admitidos a participar cn el concurso para reallzar
el acto de presentación de los concursantes y con seiJalamiento del dia,
hora y lug.1r de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los concursantes entregarán al
Presidente la documentación señalada en los articulas 9 y 10 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la redacción
conferida por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en su ca'io.
segun se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas debe
rán prescntar en la Secretaría General de la Universidad, en el plazo de
quince días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisiono
por cualquiera de los medios senalados en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, los sigUIentes documentos:

a) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o defecto
fisico o psíquico para el desempei'ío de las funciones correspondielltes a
Profesor de Universidad. expedída por la Dirección Provin':iJ.1 o
Consejería, segun proceda, competentes en materia de sanidad.


